
. urn* 163. Hartes SI de Abril de IWl, Duo y mede veaL

DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBl
ïzRS >ey«» y |«»dl»p«»leleBe» ^el tiw- 

hier ne «es ofoI3gat«rla» para Ïs!e«pî<ail 
¿C proTlneln ¿eade ^ve se pvli^l^^sB a®- 
e bIbscbIc en ella y dcaâc maire diaa 
deapecs p*ra les drK.fts pudiiei^ de Ih 
kiassa prerÍBCÍa. (V.ey s® 3 d« i .''rica»- 
bre de ISSr.)

SUSCKlCÏON PABTICULAK.

Gn mes en Córdoba. 13 ra. Id® fuera. 16- 
iTôi id.. . . SS. * . . . dfi’ 
sbuid. es »0 
13^ afin,. . , . . 183 180-

j;Stfp«è/ii« Íp¿aí l^s àias^ ns^e^ia í^slíawingcs.

t.a» leye», órdcacM y anaatiobqwc a 
maBden publicar en 5@» Minlciinr^ tÉ 
«Baie* •« ha» de veaiStîr ai t^eSc >>cístico 
rcapeetlt», p»r twy* ee»d!>ei*; se para 
r ». à lea editore* de 1®» we»«i*®8d«a 
pertódleea. (Ôrde«e» de • de Abril de 
fi£3& y 31 de Oeiebre de tt»34.)

Presidencia del Consejo de Î 
Ministros.

S. M. et Rey (Q, D. Q.) y | 
S. A.R. la Serma. Señora Priooesa 
de Autarias continúan en esta Cor
te sin novedad en en importante 
salad.

Núm. 2361.
Gobierno Civil de la pro

vincia de Córdoba.
Sección de Fomento.

D. Joaqain de Bórgoa, vecino 
de esta capital, d nombre de 0. Ge
rónimo Ortega y Andrés, residente 
en Linares, ha presentado A las dos 
de la tarde del dia 20 de Enero de' 
tS7? ana solicitad de registro-de- 
OQDCÍo de 30 pertenenoias de la 
mina tillada «Rita Prieto,# de mi
neral carbón, sita en parage que 
llaman cEl Pico de la Piedra, ter* 
reno inculto, cuyo propietario ig
nora, término de Belmez, lindanto 
al N. camino do Beimés A Espiel, 
6. Pico de la Sierra de Palacios, E. 
dicho camino y abrevadero, y 0. 
umbrías de la Sierra Palacios, ca
jo mineral es carbón.

La designación que hace es la 
sigaiente:

Se tendré por punto de partida 
an mojon de piedra 400 metros ai 
S. del mojen S. E. extremo da la lí
nea de la portenencia mas al S. da' 
Santa Rosalía; desde dicho panto' 
tambo 27* so medirán 356 metros 
ó lo que bava hasta in testar con la 
investigación «La Primera» y sé 
Újará la 1/ iaou; de t.* A2.* 297’ 
135 metre, ó lo qae result '^ hasta 
tvoar con e! coio Santa RósaUa; de 
2.» A 3/ 207"—001,34 metros 6 
10 quo haya hasta mtestaf oon la

mica «El Conejo;» de 3.* á 4/ 
147’—260,77 metros; de 4/ A 5? 
417’—3^0,77 metro»; de sj? A 6.’ 
501,64 metros; de 6 ’ á 7/ 297’- 
350,77 metrde, y de 7.* á 1/—65, 
77 metroá, cecrándosa asi el rae- 
t'- Egnlo de la^ treinta porteocnoias 
qae se solieitan. ,

Ha consignado al mismo tiempo 
le cantidad de ciento caatanta y 
siete peaelas.

Y habiecdp solicitado al mismo 
tiempo la canpelaeion del nombra
do «La A misfed,» qae ocupaba el 
mismo terreno, el oual fué renun
ciado por su registrador, por decre
to de 26 de Marzo último se ha de* 
clarado fenecido y sin curso, y que 
continúe su tramiucioa ordinaria el 
de denancio, salvo mejor derecho, 
y qae se anaaoie al público en oum- 
piimiento del párrafo segando del 
artículo 15 de las bases generales 
para la nueva iegi8,aúioa da minas.

Córdoba 17 de Abril de 1877. 
ai Gober Dador, 
Agustín Salido.

cortijo de La Lozana, al S. 0. con 
| la mina «Los Arboles,» y al S. E. 
1 con la dehesa de los Potros, cuyo 
| mineral es carbón.
| La deBÍgoacion qae hace es la 
| sigaiente:
| Sa tendrá por panto de partida 
1 un pozo rehundido: desde élen di- 
5 recoion N. 0. se medirán 20 me- 

. tros ó lo que haya hasta tocar con la 
mina «El Pensamiento 2.’» donde 
se colocará la 1/ estaca; desde 

< esta se medirán 100 metros en di* 
reccion N. E. ájándose la 2/ en el

« linde del «Trajano 2,°; desde esta 
en direceioa S. E. se medirán 300

; metros fija adose la 3.*; desde esta 
' en dirección S. 0. ae madirau 250 

metros tijándose la 4,"; desde esta 
en dirección N. 0. se medirán 690 
metros Ajándose la 5.*, y desde es-

. ta á la I/ 160 metros en la direo- 
• clon B. N, oerrándose el rectau- 

; galo.
í Haconsígnado al mismo tiem- 
' po la cantidad de setenta y cioco 
j pesetas.
1 Y habiéndose Bolioitado al mis- 

1 mo tiempo la caaoelaoiou del nom*» 
1 tirado «La Corona,» que ocupa el 

mismo terreno, el oual fué re o un-' 
' ciado por su registrador, por deere- 
. to del catorce del actual se ha de- 
. clarado este fenecido y sin curso, y 
’ qae continúe sn tramitación ordi

naria el de denancio, salvo mejor 
■ derecho, y qae se apancle al púbii* 
‘ 00 en campiimieaU) del párrafo se* 
< gando del arUcato 15 de las bases 
■ generales para la nueva legisiáoion 
' de mmari.
‘ Góidoba 17 de Abril de 1877.
¿ El Gobernador,

Águítin Salido,
4
^ *«W«. ihW»» » «Will 1 1 hw»

Núm. 3362. 
Sección de Fomento.

D. Joaquín de Bórgos, vecino 
de esta capital, á nombre de Don 
Santiago Ferrer y Garda, residen
te en Linares, ha presentado A las 
tres y treinta minutos de la tarde 
del día 31 de Octubre de 1876 ana 
Bohcitad de registro-deánnoio de 
doce pertenencias de la mina titu
lada «Juana» de mineral carbón, 
sita üQ sitio que llaman de La Lo- 
zata, terreno de la propiedad de Don 
Juié ^Jibero, término de Espiel, 
hedautb al N, E. con Ja mina «El 
Trajano 2.*», al N. 0. con la mina 
«El Feoiw»ieoto 2.^» y uroyp dé!

i Núm. 2397.
1 Administración económl- 
! ca de la provincia de Cór

doba.

Por disposición d-ü Sr. Jefe de 
la Administración económica da 
esta provincia y ea virtud de es- 
pedieote ejecativo seguido contra 
Don Guillermo Nardarrán, vaoiao 
de Santa Eufemia, por el que re
sults probada so insolvencia, y se
gún lo dispuasto eu el art. 23 de 
las bases generales del decreto de 

1® minería da 29 de Diciembre dé 
1868, se saca á Bubasta en el día y 
hora que se dirá la mina sigaientea

Subasta para el día 30 de Abril 
de 1877, de nua mina de plomo, 
término de Santa Eufemia, deno
minada «Germania,» ante los se- 
fiores Jefe ó Interventor de la Ad- 
ministración económica de la pro
vincia y Escriba nía de Don Rafael 
Garcia del Castillo; cayo acto ten
drá lugar en el despacho oficial de 
dicho Sr. Jefe á las doce de «a 
mahaná, ño siendo postura admi
sible la que no cubra el precio que 
se anonciará, que es el importe del 
descobierto, demora y dieiaa deloo- 
'misionado de ejacación, cuyo por
menor consta en el espediente, no 
pudiendo otitarse á dicha subasta 
Biu antes haber consignado el 
importe de la misma en la caja de 
la Administración en clase de de- 

i pósito:
Ftas. Cts.

Importe del débito al 
Ejílado, 5 por 100 segua 

K previene li ley y dietas 
dei coñiaioaí^do. . 3004 16

1 Cantidad por giís æ 
j tubasfe la mina. . 3064 16 
1 Lo qua se áhuncia ai público
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para conocîmiertlo lÎe los qua quie- 
rao inUresarpa a’l su atlquisioioa.

Córdoba 17 d^ Abril de 1877. 
—El Jefe económicQ, Caricia Lopez 
de Longoria.

«•«J’omis au WM - m b^

• Núm. 2401.
Por la Dirección genere! de 

Adoneas y con le le ch a de 18 det 
actual, se ha comunicado & esta 
AdminiBtraoioa el Beal decreto y Ia 
Real Órdon que sigue;

<Por el Ministerio de Hacien
da se ha comunicado con fecha de 
ayer à esta Dirección general el 
Real decreto y la Real órden si
guientes, insertos en la «.Gaceta» 
de hoy:

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo ccn-el Consejo 
de Ministros, vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo 1/ Se dedarao exen- 
toü de ia respousabiltdad que im, 
po::6 la legislación vigente a todos 
los que poseyendo tejidos y ropas 
extranjeras sin marchamo pidan 
tu legalización en el plazo le 15 
dias, a contar di ó de la publicación 
de este decreto, mediante el pago 
de los dereotios que señala el Aran
cel de Aduanas vigente.

Alt. 2,* Ixoacukra cursoá cual
quiera rcoiamacmn que se intente 
o pre mueva para dat electo retro 
activo à la piecidente dupcsiciou, 

Ari. 3.° El MmEuo de Hacien
da üitiaia las reglas necesarias 
para la ejecución uei presente de
creto.

nado en falacio á diez y siete 
de A bill ae mil oebocientes setenta 
y siete.— Ailonso,— Ei Ministro de 
Hacienda, Joié Garcia Earzana- 
Uana.»

REALORDEN.
«Exemo. Ór.- Fara llevar á efec. 

te lo prevenidv en el Real decreto 
ne esta itcúa sobre 'marchamo de 
tcjuiós y ropas extranjeras, próvio 
el pago de los correspondientes ue- 
ftchos, 8. M. el Key (Q. J. G.j, 
conioimannose cea lo propaestú 
por ua Diitcciou general, ha re- 
sueAo molar las reglas siguientes:

1 .* 1000 el que posea tejidos 
extraejetos sin mai chain o, presen- 
uia » ta A moi mod competente, 
th cl piazo he quince días, relacio
ne» uipiicaua», exiundidas en pa
pel dei seho 11/ y arregladas al 
modelo adjunto, ce me que tengan 
tin aquel lequiblio. Oeiá Autoridau 
cumpeienie para moho cKcio en las 
provincias ce costa y Ifun lera el 
Administrador principal de Adua
nas, y Ok. las mierioies el Jefe eco- 
nómico; por excepción, en las pro
vincias un Lugo, Oviedo, I'cnleve- 
día, Uronse, Zamora, balamanca, 
Uceres, Gtanada, Geioca, Lónda

Ha*3úa y Navarrs, pueánu haaer- 
lo, á coavenieueia da Ion iuteresa- 
dos, al Administrador de la Adua
na priuoipal ó al Jefe económioo.

S .* A las relaoiouee de que se 
hace mérito en la regla aulerior, 
acompañará instancia del intere
sado, ansorita en papel del sello 
11*, y dirigida á la Dirección de 
Aduanas; cuyo docutnentu caraa- 
rfu tos fnnoiouaríos antea citados 
el mismo día que lo reciban, con- 
sigaando la hora de su preseutaoion 
é incluyendo dos ejemplares de tas 
citadas relaciones, quedando el otro 
en la Administración económica ó 
en la de Aduanas, sef^ua los casos.

3 .* La Dirección providenciará 
en una de Isa dos relaciones la 
oportnua dítigenoia para que sirva 
de gula al género en su oondaociou 
deede el pauto donde se halle A la 
oficina en que deba niarchamarae, 
y con este requisito la devolverá á 
la dependencia de donde proceda, 
para en cumplimiento,

1 .* Ningún tejido sin marcha
mo podrá moverse del punto donde 
«o halle sin autorización expresa 
de esa Dirección geueral, eu la for
ma sutes indicada, à riesgo de ic- 
currir en la penalidad que para los 
delitos de defraudación determinan 
las disposiciones legales vigentes.

3/ El marchamo, aforo y pago 
de los derechos se verificarán en so 
die con tudas las formalidades es
tablecidas en las Ordenanzas, sus
tituyendo á los empleados de Adua
nas los de las Admiuistraoiones 
económioee cuando sea necesario.

6/ Loa Jefes económicos y los 
Administradores de Aduanas, se
gún los casos, avisarán el recibo de 
la presente cirouiar y modelo que 
is acompaña, y dispondrán an in
mediata publioaoion en el «Boietín 
oficial* y periódicos locslas, en
viando un número del primero á 
ese Centro directivo, con el aviso 
de quedar en dar cumplimiento á 
los preceptos de esta dispoBioion.

Ai comunicar á V. E. las prece
dentes i egia» pera que tenga efecto 
el decreto que lis motiva, este Mi- 
nEterio espera que el comercio 
apieciará todo el alcance de una 
medida tan beneficiosa para ouan- 
tos comprendan su importancia y 
útiles consecuencias, aoeptándola 
con agradecimiento, y como de- 
mostracton de que el Gobierno de 
8. M. ha hecho cuanto es dable pa
ra que desaparezca la coaourrenoia 
ilegal que tan direclamente afecta 
ai comercio de buena lá y á los in
terests uel Tesoro. Empero, at, cou
ti a lo que es de esperar se persis
tiera en mantener el antagonismo y 
la lucha, a trueque del lucro que 
ofrecer pueda el tráfico ilícito, de
ber es aovertir a los interesa do à quo 
trascurrido el p azo señalado en el 
ftlerioo decreto, la acción Úso«l 

desplegará teda su energia en 1* 
1 perseoaoion del fraude, aplicando 
1 á los antorea y cómplioea de este de

lito todo el rigor de la ley.
Lo digo á V. E, de Real órden 

para loa efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Abril de 1877.—Bar- 
xanaUans.

Sr. Director general de Adua
nas.»

Lo que traslado á V. S. para el 
más exacto y puntual cumptimieu- 
to de las precedentes disposiciones, 
acerca de cuya importancia y úti
les consecuencias debe V. S. llamar 
la atención, lo mismo del comercio 
cuya mancomunidad de intereses 
con los de la Administración le ha. 
ce tan respetable y justamente 
acreedor á la protección de aque
lla, como del que en sus operacio
nes no haya procedido con la lega
lidad debida, bien entendido que si 
éste, desconociendo una vex mas los 
beneficios que se ie dispensan con 
las referidas medidas, deja trascur
rir al plazo señalado en al decreto 
sin acegerse à sus preceptos, su
frirá las coDsecuencias de las que 
en el sentido que determina la úl
tima parte da la Real órden men
cionada, adopte la Administra
ción.»

Lo que esta Administración 
anuncia en este periódico oficial, 
pura que llegando á conocimiento 
del comercio de esta provincia, 
puedan acogerse á los bonefioios 
que les conoedeu las Reales dispo
siciones que antecedan, y no puedan 
en su día alegar iguoraucia si les 
láiulUrs aiguna respuosabtiUsó en

las nedidas que adopts la sapsria- 
ridad para la perssencion de los 
géneros de ilícita procedencia.

Córdoba 21 de Abril de 1877,— 
El Jefe económico, Cários Lopes 
de Longoria.

«KÍMB» ’ï-îS’r’iÍR íf »sua SSBHS5BSV 
JLL^i^Oh^b

Núm. 2382.
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la de
recha de esta ciudad de 

Córdoba.
D. Joflé Gonzalez Ferez, Juez de 

primera instancía dal diet rilo de 
la derecha de esta ciudad de Cór
doba.

Hago saber: que en autos ejaou- 
tivos que se siguen en esta mi Juz
gado y presencia del infrascrito Bs- 
cribano, á solicitad del Procurador 
da este Colegio D. Andrés Lasso de 
la Vega y Arao, eu repreaeutaGíoo 
de la Éxema. Sra. Marquesa viada 
de Benamejí, contra Doña Ma adela 
Torraiva Gil de Arana y Doa An
drés Famaadez del Rivero y Tor
ralva, por mi providencia de este 
día he mandado imanar á subasta 
para su venta las fincas siguientes;

Pte. Cts.’

Una deheea nombrada 
la Viñuela y sus agrega
dos, que son los terrenos 
llamados Trocha y corral 
de Doña Juana, situada 
en lérmiuo de la viiia 
de Adumúz, que se com
pone de nuevecieutas 
cuarenta y siete fanegas 
y un celemín dé tierra, 
0 sean qaimentas seten
ta y nueve hectáreas, 
bohema y tresáreas y cía - 
cuenta y cinco centiá
reas, excluidas ya cua
renta 1 anegas pertecieli
tes á un vinculo que 
posee la dicha Señora Do
ña Manuela, y está po
blada mas ó menea de 
monte bajo con enoine- 
tas, chaparrosy quegigos 
en su mayor parte, y al
gunos álamo., y freanus 
en vanos parages de los 
arroyos que atraviesan 
oioha finca, que ha sido 
apreciada en , ^g^^^

Una cava para seño
res enclavada en la di
cha dehesa, qae coupa 
ciento sesenta y ocho 
metros cuadrados auper- 
ücisles, apreciada con 
ifidusion de la esplanada 
que hay al Sar de ¡a 
•misma casa y que cens- 
te de cobúcienuis veinte 
y cinco metros cuadra
dos en . 3071 20

Dea casa llamada del 
Guarda, que se encuen
tra ai final de la referida 
espianada, formada sobre 
sesenta me iros cuadra- 
líos superficiales, apre
ciada en . 796 60

Una cuadra á' Pn- 
oieute da la c^,!?a da se
ñores, da la que dista 
anos seis metros y un
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’^W^

À ooñtlnnaoioD de :í Nú,D. 2388.

ctoï.*SSa^lrÆ I Delegación del Banco de España.
miza, y unido Bellas un -^ ■• “ •* -------
corral descansadero del í Recandaoion de Contribuciones, provincia de Córdoba,
ganado, cercado, íorma-
do todo ®®^^® I Aviso de loe diaa selalados para la cobranza del 4.* trimestre en cada nao de loa paebba da la misma.
Rfizent^ y nueve meiros s

en . 78760
Oirá casa al Norte de i Partido’. Pueblos. ____________ Dise de las cobranza a.

la anterior, de'a que día- '
ta pTOXimamente un ki- i
lótoelro, nombrada de los j
PorqueroB, constando 00- 1
lo de planta baja y que 
ocupando una superficie í
de cincuenta y seis me- 1
tros cuadrados, ha sido ¡
apreciada en • 696 » i

Y dos zib urdas cu- i
biertas de chamiza, un i
00 ral entre ambas y |
tres corrales al Sur de 
tetas, que las zahúrdas ;
ocupen una superficie de j
ciento sesenta y cinco j
metros cuadrados, el cor
ral de enmedio de los

* dos consta de dosoien- !
tos treinia metros cua
drados, y los tres de Sur 
de treECientoa seteuta 
metros tambien cuadra
dos, apreciado todo en , 1092 25

El remete, para el que se admi
tirán posturas que cubran lea dos 
terceras partes del espresado apre
cio, tendrá lugar en la sala Au
diencia de este Juzgado de once á 
doce de la mañana del día diez y 
nueve de Majo proximo.

córdoba veinte de Abril de mil 
ochocientos setenta y siete. —José 
Genzalez Ferez.—El actuario, An
tonio Ravó del Castillo.

Núm, 2380.
Juzgado de primera ins

tancia de Cabra.

Don Ramón Soler y Cassas, Juez de 
primera instaocia de esta ciodad 
de Cabra y su partido.

En espedieote que pende en es
te Juzgado 6obie aprobación de la 
partición de bienes quedados por 
el Óbito de Doña Maria de loe Do
lores Cuenca Hornero, vecina que 
fné de esta ciudad, y siendo ano 
de los interesados en la testamen
taría Don José Martinez Ulloa, 
el cu»! se baila en el servicio mili
tar en Ultramar, ignorandose su 
paratero, se le cita por meuio de 
este periódico oficial para que den
tro del término de treinta días se 
preseote en este espediente con el 
fin de que con él se entiendan las 
pctnacionee dd mismo; y pera que 
llegue é noticias del referido se 
pone el presente, haciéndofe saber 
que no compareciendo dentro del 
reterido término seguirá su careo 
dicho espediente con la audienoia 
del Sr. Promotor Fiscal, hasta tan
to qne dicho inieiesádo se presente 
ó apodere pertona que le haga en 
su nombre.

Cabra veinte y ocho de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y seis.—Ramón idufer y Cassas.— 
El actuario, Juan de Dios Pastor y 
Zafra.

Capital. 

Aguilar.

Baena,

Bujalance.

. Cabra. 

Catiro,

, Fuente Obejuna.

' Hinojosa,

Luaeat. 
Montilla.

Montoro,

Posad as,

Pozoblanco.

Priego.

Rambla.

Rute.

1

Córdoba. 
Agoilar. 
Monturque. 
Puente Genil, 
Baena.
tValeuzuela.
Loque.
íBujalance. 
Cañete.

1 Morenle, 
ICarpio. 
Pedro Abad.
Cabra.
Doña Mencia.
Nueva Gartella.
Zuheros.
'Castro del Rio.
^Espejo.
Fuente Obejuna. 
Belmez.
Blázquez.
ValsequiJio.
Granjuela.
Espiel.
Villanueva del Rey, 
Villaharta.
Obejo. 
Hinojosa, 
Belalcázar. 
Fuente la Laucha.
Viao.
Villa viciosa.
Villaralto, 
Santa Eufemia.
Lacena, 
Montilla. 
Montoro. 
Villa del Rio. 
Adamuz.
Viliaíranoa.
Palma del Rio. '
Fosadas.
Guadalcázar, 
darlota.
Horoaohnelos. 
Fuente Palmera 
Almodovar.
Fozoblanoo. 
Alcaracejos, 
Añora. 
Doa-Torrea. 
Pedroches.
Villanueva del Duque. 
Idem de Córdoba.
Conquista. 
Torrecampo, 
Guijo.
Friego. '
Almedinilla. I
Carcabuey, 1
Fuente Tojar.
Rambla.
San Sebastian, 
Santaella.
Montaltan. 
Montemayor. 
Fernán-Nuñez. 
Victoria.
Rute. '
Iznajar.
Encinas Realei.
Benamejí. ¡
^PalenrÍRda. j

Del 4? ai 15 de Mayo.
» 1." al 5 de id. La Industrial. 
» 1.** al 6 de id.
> 13 al 17 de id.
> 1.” al 5 de id. 
• 12 al 16 de id. 
> 4.* al 6 de id. '
» 9 al 14 da id.
> 1.® ai 5 de id. 
» 25 al 30 de id. 
* 9 allí de id. 
» 1.’ al 6 de id. 
> 4 al 8 de id. 
• 11 el 15 de id. 
> 1.* al 5 do id, 
» l.’al 6 deid, 
» 7 al 11 de id. 
» 1.® al 5 de id. 
* 1.® al 5 de id. 
» 8 al 12 deid. 
> 12 al 13 de id. 
* 8 al 12 de id. 
> 14- al 18 de id. 
» 8 al 42 de id. 
» 1.’ al B deid. 
> l.° al 6 de id. 
» 22 al 28 de id. 
» 7 al 11 de id. 
» !,• al 5 deid. 
» 1. ai 5 de id, 
■ 10 al 14 de id. 
> 26 al 30 da id. 
> 22 al 26 de id. 
» 1.“ al B de id, 
• 9 ai 13 de id. 
» 1.® ai 8 de id. 
* 8 al 42 de id, 
> 1.* al 6 da id, 
» 25 al 29 deid. 
* 25 al 29 de id.

» !.• alSdeid,

»6 al 10 de id* 
> 7alildaid. 
» 42 al 16 de id, 
> 13 al 17 de id. 
■ 8 ai 12 de id. 
>,1.* al B deid. 
» i.* el 6 de id. 
» 14 al 18 de id, 
■ 10 al 14 de id. 
» 7alli deid. 
* i.’al 6 deid. 
» 7 al 11 deid. 
» 1.' el B deid. 
a 22 al 26 de id,

» l.‘al 6 de Id.

» i.® al 6 de id. 
* 15 al 19 de id. 
» 1.* al 5 de id. 
» l.“ al B de id. ' 
> 16al49 deid, 
> 4.*aiS de id.
> I.^albdeid,

» 1.’ al 5 de id.

» 12ari6 deid.

Córdoba 49 da Uaraa de (877.—Manoel Ha» del Fartai.
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Núm ases. 
Universidad literaria de 

Sevilla

Direcoion general de instrucción 
pública.

ANUNCIO.
Se halla vacante en la Facultad 

de Derecho, seeción del civil y ca
nónico de la Univeraidad de Ovie
do, la Cátedra de Elementos de De
recho político y admiflistrativo ea- 
paüol, dotada con el sueldo anaai 
de 3000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por concurso con arreglo á 
lo dispuesto en el aitíouto 226 de la 
Ley de 9 de Setiembre de 1857, y 
en el 2.’ del Segiameato da 16 de 
Enero de 1870, Pueden tornar parte 
en este concurso loa Catedráticoa de 
la misma Facultad y sección siem
pre que tengan el titulo correspon
diente.

Los aepirapíea dirigirán sus so- 
lioitues documentadaa á la Direc
ción general por conductu del De
cano ó Director del establecimiento 
en que sirvan, en el plazo improto
gable de un mes À contarse desde 
la publicación de este anuncio en 
la cOaceta.»

Según lo dispuesto en el articu
lo 41 del expresado Reglamento, 
esta anuncio debe publicatae en los 
«Boletines oficiales» de las provin
cias y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos de 
ensefianza de la Nación, lo cual se 
advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan que así ge 
verifique desde luego sin mas avi
so que el presente.

Madrid 7 de Abril de 1877,— 
El Director general, Antonio de Me
na y Zorrilla,“Rubricado,—-Es co
pia: El Hector, Laraña.

Núm.2369. 
Dirección general de ins

trucción pública.

Negociado 1.*—Anuncio, 
Hesultando vacante en la Far 

cuitad de Medicina de la Uoiversi- 
dad de Granada la cátedra de Hi
giene privada y pública, dotada con 
3000 pesetas, que según el art. 226 
de la ley de 9 do beuembre de 1857 
y el 2," del Reglameuto de 15 du 
Enero de 1870, corresponde al con
curso, se anunoia ai público con 
arreglo 6 lo dispuesto ea el art. 47 
de dicho Reglamento, á fin de que 
los Catedráticos que deseen ser 
traslados á ellas ó estoo comprendi
dos en el art. 177 de dicha Ley ó se 
hallen excedentos, puedan solici
taría en el plazo improrogabie de 
20 días a contar desde la pubiica- 
oion de este anuncio en la «Ga
ceta.»

Solo podrán aspirar á dicha oá- 
kdra lo» Froiesore» quo desempo- 

flan ó hayan desempefiado en pro- 
piedad Otoa de igual sueldo y ca
tegoría, de la misma ó análoga 
asignatura y tengan el título cor
respondiente.

Los Catad fálicos ea activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á es
ta Dirección general por oonduoto 
del Decano de la Faouttad ó el Di
rector del Instituto ó Escuela en 
que sírvao, y los que no están en 
el ejercicio dele enseñanza lo ha
rán tambien á esta Dirección por 
conducto del Qefe del estableci- 
cimiento donde hubiereu servido úl
timamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del espresado Reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los 
«Boletines oficiales» de las provin - 
oías, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique desde lue
go sin más aviso que el presente.

Madrid 9 de Abril de 1877,—El 
Director general,: Autoaio de Mena 
y Zorrilla.—Rubricado.--Ea copia: 
El Rector, Laraña.

ÁJSüWCiOS. 
AHREN DAMlENTOd.

Desde San Miguel próximo se 
arrienda la dehesa nombrada lela 
Soto del Bey, compuestas de tierra 
para pastos, eoto y tarajal.

Tambien se hace del olivar y 
molino del Bey en dicho término, 
desde 1.“ de Enero de 1878 con 
8117 pies, 82 encÍDas y chaparros 
y un pedazo de tierra cercado para 
siembra.

Las personas á quienes conven
gan dichas fincas podrán acercarse 
a la Admit ib ir ación de la Excelen
tísima Sia. Marquesa viuda de On
tiveros en esta capital, sita en la 
plaza del Conde/de Friego, núme
ro i.“, donde ae oyen proposi
ciones. 6“1

Interesante.
En la librería dal <Díar» de 

Córdoba» se encontrarán las si
guientes obras dé D. Eusebio Frei
xa Rabasó:

.prontuario de la Administra
ción municipal» con modele y for
mularios para todos los actos y ser
vicios á que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretarios, 
Juntas locales y,maestros de luar 
trucoioa primvin. Se publica por 
ouadernoa de 208 páginas eu 4.’ á 
2 pesetas 50 céntimos.

Be ha repartido hasta el 5.* 
, cuaderno.
| «Guia de apremios» por débiles 
g de cozírihneioués, propios, arU- 
í trios y pósitos, i pesetos.

A kb ^r^lMios de 
Ayuntamiento*

Pliego^ culadas ^ara 
ÍS ¡onuaoíQB del fn^W

miento y repartimientos» 
pretil p*^loa, estados 
comparatiToa, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oñeinas municipalise 
•^ hailairde-venta en-el 
despacho de este pené» 
dico, S. Fernand 54 y 
Letrados 13.

i -............................. ra. 1^.1.. ....■» ^

OtnA DE APREMIOS 
por débitos de contribución»», pro
pios, aroitrios y póaitos.—Su pre
cio dos pesetM,

SL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedÍK dramática original on ena
ro actos y en verso.—Su precio 

dos pesetas.
Todos lus pedidos se dirigirán á 

0. Jeito «Fernandez y Martinez, ofi
cial dé la Secretaría del Ayunta
miento de Madrid^ y al hacerlos se 
la compSañarán, además de su im 
pone, hb céntimos de peseta de ex

ceso p^ra que puedan oertiflearse 
los envió».

Tambien podrán adqnirirse en 
as capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene árreeponsales el autor, sin 
attinento de los precios señalados.

«Gx¿a de la ooniribuoion ue in- 
mueblea,» cultivo y ganadería- 
eón formuiarioa ete., 3 pesetas.

■Guía práctica ue la oontriba- 
cion dé: industria y comercio.» Su 
precio 1 peseta.

ANUNCIO.

Tratado práctico da Beneficen
cia particular.—Instrucción para 
el qjecc^cio del Protectorado en la 
Benefioéncia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
té de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberae 
unilérmudoi los servicios de Bene 
ficenoú' general y particular.

, 12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porto.

Los pedidos se dirigirán á laeli- 
brerias de A. de san Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Bailliere, Pla
za del Príncipe auonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 5; Aílonso 
Durán, ¡Carrera de 8an Gerónimo, 
2; b al ¡autor, 17 osla de la Parada 

■ id, E,’í Madrid.

Certifieaeioiies do 
exeácion del servi

cié Militár.
Sé hâU&à d© wuiuôU

la Imprenta del «Diario 
de Córdoba.» S. Fernán* 
do 54 y Letrados 18.

A los toetarios
DE 

Ajunkimboto.
Mepartímienío y Ma- 

triouia.
Los pUegosH^tados 

para la iorma<f!ion de la 
Matrícula de subsidio y 
Heparthuíento por ter * 
ritorial, con -^1 aumento 
del Unto por ciento pó- 
ra Munimp^ies y con ar
reglo éi los últimos ato» 
d@los* se hallan de y@nt@. 
®n la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, # 
grados 18 y han For
nido 5 A,
GUIA Dú. LA UUMKIBÜGIÚX^ 

de inmuebles, cultivo y ganaderías 
—Contiene: Formularias completo 
de expediento» para el nomora- 
mieato de peiíios repartidoreo; de 

: excusas para dejar de serio; de car- 
| Ullas evaíuatorias; de amiUara- 

mientos; de apéndicee á tos mismos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do à un Ayantamíento; idem á un 
particular por la danta pericial; de 

1 reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja ue con tribuoioo por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del tormino; ídem de vanos 
ooninbuyentec por la misma causa 
en sus heredades; demostraciones 
ariunéticas de las operaciones que 
requierea todos loa trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le- 
giaiacicn vigento del romo, inoi usos 
loa artícuios^d.'', 9.* y Xi de la Ley 
de 21 ce Julio de 4876; el novísi
mo oonuato celebrado entre d Mi- - 
nisteno.de Hacienda y ei Banco de 
España; la Real orueo de 23 ue 
Agosto de esie año, y finaimento, 
mnlúiud de observactones. citas y 
aevertonoias sobre todos tus expe
dientes insertos en is obra.—Bu 
precio tres pesetas.

ARRENDAMIENTO.

En la Administración de los sé- 
ñores Marqueses de Viana, estabto- 
cida en las casas príncipalea nú mo
ro 2 plazuela de D. Gómez ce es¿a 
ciudad, se trata desde el día del ar
rendamiento, para desde ¿an Juan 
próximo, do la casa núm. 746, sita 
en la calle del Potro ó Lineros de 
esta taclia ciadad. 
"■bUAniAtïi^^ 

de la OGutríbuonu dá 
mdusina y eoíuerCíG.— 
au precio una pos^cU.
*w«to-k'ik£sííffle!a "esea^'^v ..ij'^'Á-^-íti^is&á&i^^ 

i£?tpi'«nia^ Euxwí» y Uto^raíto u»
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